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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

RESOLUCIÓN l\IIUNICIP AL N° 089/2002 
Á, 04 de octubre de 2002 

El oficio No. 326/2002 de fecha 02 de abril de 2002, remitido por el Alcalde Municipal de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra y, el Reglamento específico para el pago de los servicios básicos, 
elaborado por la Dirección de Organización y Métodos dependiente del Gobierno Municipal. 

CONSIDERANDO: 

Que, El Órgano Ejecutivo Municipal ha estmcturado un cuerpo normativo que consta de 13 
artículos con su correspondiente flujograma, cuyo objetivo es el determinar los deberes. 
obligaciones y responsabilidades de los funcionarios comunales que reciben cheques 
intransferibles y visados para el pago de los servicios básicos. 

Que, se hace necesaria y urgente la implementación de dicho reglamento, a los efectos de 
garantizar real y efectivamente, el manejo financiero pertinente. 

POR TAI\10 

El Honorable Concejo Municipa� en uso de sus legítimas atribuciones y en sesión de fecha 04 de 
octubre de 2002. 

R E S U ELV E 

ARTICULO PRIMERO.- Conforme a lo preceptuado por el artículo 44, numerales 18 y 19. 
con relación al artículo 12, numeral 4 de la Ley de Municipalidades. apmébase el Reglamento 
Específico Para el Pago de los Servicios Básicos, con su Único Capítulo y sus trece Artículos 
destinado a garantizar las responsabilidades funcionarias de quienes manejan cheques visados 
intransferibles para el pago de los Servicios Básicos. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Alcalde Municip� queda encargado de velar por el cumplimiento 
y aplicación del pertinente Reglamento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Telfs.: 33-8596/ 33-2783 1 33-3438 • Fax: 325126 • Casilla: 2729 • Santa Cruz - Bolivia 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
Reglamento Específico Para el pago de Servicios Básicos 

REGLAMENTO ESPECÍFICO PARA EL PAGO DE 

SERVICIOS BÁSICOS 

CAPITULO 1 

ASPECTOS GENERALES 

El pago de servicios básicos de toda la infraestructura y demás edificios é instalaciones 

que en la actualidad dependen del Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, son 
recursos financieros que el Gobierno Municipal, cancela periódicamente y con la debida 
justificación, mediante cheque intransferible y visado a las Cooperativas y otras 
Instituciones que prestan sus servicios al municipio con la finalidad que estos gastos 
sean cubiertos oportunamente. 

El Pago de Servicios Básicos, como son: Luz eléctrica, Agua Potable y Servicio 
Telefónico, deberán estar asignados mediante programación presupuestaria, aprobada 
según requerimientos del Plan Operativo Anual (POA.) de cada gestión. 

Articulo 1.- Objetivo 

El presente reglamento específico tiene como objetivo el determinar los deberes, 
obligaciones y responsabilidades de los funcionarios que reciben cheques intransferibles 
y visados para el pago de servicios básicos, para ejercer el control estricto de los fondos 
entregados. 

Articulo 2.- Ámbito de Aplicación 

El presente reglamento específico, es de uso y aplicación obligatoria para todo el 
proceso de Pago de Servicios Básicos, que se realiza en las empresas proveedoras de 
estos servicios, siendo los funcionarios responsables y encargados de su aplicación y 
difusión. 

Articulo 3.- Unidad Responsable 

Las unidades responsables del cumplimiento del presente Reglamento, estarán: la 
Dirección de Manejo y Disposición y unidades correspondientes, dependientes de la 
Dirección General de Administración de Bienes y Servicios y la Dirección de Registro y 
Programación y unidades correspondientes, dependientes de la Dirección General de 
Finanzas y Tesorería, de la Oficialía Mayor Administrativa. 

Dm.ECCION DE ORGANIZACIÓN Y IMETODOS 



GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
Reglamento Específico Para el pago de Servicios Básicos 

Articulo 4.- De los Procedimientos 

Actualmente el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, dispone de dos canales 
específicos para la cancelación de todas las facturas por uso de los servicios básicos 
(Servicio Eléctrico, Servicio de Agua Potable y el de Servicio Telefónico): 

a) Cancela con recursos propios los servicios consumidos del Aparato 
Administrativo Municipal. 

b) Cancela con recursos de Participación Popular, de las unidades dependientes de 
la Oficialía Mayor de Desarrollo Humano. 

Tanto la Oficialía Mayor de Desarrollo Humano, así como la Oficialía Mayor 
Administrativa, deberán prever y entregar en la primera quincena del mes de enero 
en cada gestión indefectiblemente a la Dirección General Administrativa de Bienes y 
Servicios, lo siguiente: 

� Listado general de los códigos fijos del servicio de provisión de energía 
eléctrica, diferenciando aquellos que son instalados en dependencias propias, 
alquiladas, cedidas, etc. 

� Listado general de los códigos de asociados del servicio de provisión de agua 
potable, diferenciando aquellos que son instalados en dependencias propias, 
alquiladas, cedidas, etc.; diferenciando al mismo tiempo las distintas 
empresas proveedoras de este servicio. 

>- Listado general de los números telefónicos en uso, con especificación de la 
empresa proveedora; su lugar de instalación y el funcionario responsable. 

La Dirección General Administrativa de Bienes y Servicios remitirá los listados 
anteriores debidamente autorizados a la Dirección de Manejo y Disposición, que 
elaborará los cuadros de control y seguimiento, tanto del uso como del pago de los 
m1smos. 

La Dirección de Manejo y Disposición solicitará a las empresas proveedoras de los 
servicios básicos, el cronograma de fechas de emisión de la facturación mensual. 

El Departamento de Servicios Generales, designará un funcionario de su dependencia 
como encargado de la tramitación de pago de los servicios básicos, de uso en el 
Gobierno Municipal. 

Articulo 5.- Revisión y Actualización del Reglamento 

Este reglamento se revisará por lo menos una vez al año y actualizará en caso necesario, 
por la Dirección General Administrativa de Bienes y Servicios y la Dirección de 
Organización y Métodos. 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
Reglamento Específico Para el pago de Servicios Básicos 

Articulo 6.- Del Monto Asignado y Detalle de la Pro- Forma 

El importe asignado para el Pago de Servicios Básicos, será exactamente el monto 
requerido en la Pro-forma; esta pro-forma deberá contener entre otros, lo siguiente: 

)> Membrete de la Cooperativa de Servicios Públicos. 

)> Fecha de expedición de la Pro-forma 

> Mes que corresponde el consumo del servicio. 

)> Montos parciales y Totales de la Pro-forma. 

)> Firma y Sello del Encargado que emite la Pro-forma. 

Estas pro-formas deberán estar acompañados por un reporte detallado de los gastos que 
se deberán imputar. 

Articulo 7.- Deberes 

Es deber de todo servidor público asignado que reciba el cheque intransferible y visado 
para el Pago de Servicios Básicos, el presentar la rendición de cuentas correspondiente 
ante el Departamento de Tesorería en él termino máximo de 5 (CINCO) días hábiles a 
partir de la fecha de la entrega del cheque correspondiente. 

Articulo 8.- Documentación de descargo 

Los documentos presentados para su descargo, deberán ser la documentación original, 
como ser: facturas debidamente selladas por la entidad financiera que recibe el cheque, 
sin enmiendas ni alteraciones, cuyos montos deberán coincidir exactamente con lo 

impreso en los Comprobantes de Egreso respectivos, acompañado de un informe del 
responsable y el visto bueno de su Jefe inmediato superior. 

Articulo 9.- Programación Presupuestaria 

La solicitud de pago de los Servicios Básicos, deberá obligatoriamente ser identificado 
en el presupuesto del gasto del presupuesto de la gestión. 

El pago de Servicios Básicos, debe obligatoriamente afectar al momento del 
Compromiso presupuestario, identificando las partidas de gastos relacionadas con el 
pago de Servicios Básicos, para luego proceder al registro contable del devengado. 

Articulo 10.- Prohibiciones 

Queda terminantemente prohibido emitir o girar los cheques para el pago de Servicios 
Básicos, a nombre de entidades que no sean las proveedoras de estos servicios, y/o los 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
Reglamento Específico Para el pago de Servicios Básicos 

Encargados Oficiales de su Cobranza (Bancos y Cooperativas), habilitados para su cobro 
respectivo; en confonnidad a lo establecido en el Reglamento Interno de Personal, 
Capítulo VII Obligaciones, Prohibiciones é Incentivos para los funcionarios, empleados 
y trabajadores; Artículos 40 Acatamiento de órdenes y 45, Prohibiciones en general, en 
su Inciso p. 

Articulo 11.- Observaciones a descargos 

- No serán aceptados como documentos de descargo: 

a. Los que presenten con carácter de Pro-forma o provisionales. 

b. Facturas sin numero de RUC. Y Facturas de otras gestiones. 

c. Aquellos cuya fecha de cancelación sea anterior a la emisión del cheque 
correspondí ente. 

d. Fotocopias. 

Articulo 12.- Plazos de presentación 

Toda entrega de cheques para el Pago de Servicios Básicos, deberá ser descargada en él 
termino de 5 (CINCO) días hábiles, como máximo, con la documentación sustentadora 
relacionada con las facturas y el importe autorizado. 

Articulo 13.- Sanciones al incumplimiento del presente Reglamento 

El incumplimiento al presente ordenamiento jurídico- administrativo será sancionado 
de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interno de Personal y a los Arts. 29, 31  y 
34 de la Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales. 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
Reglamento Específico Para el pago de Servicios Básicos 

FLUJO DEL PROCESO DE TRA�TES PARA EL PAGO DE 
SERVICIOS BÁSICOS 

l. El servidor público designado para cancelar los servtctos básicos solicita a las 
empresas y/o cooperativas que prestan sus servicios al Gobierno Municipal las pro
formas respectivas correspondientes al mes a cancelar. 

2. Remite todas las pro-formas a los departamentos correspondientes: 

>- Cuadro elaborado por la unidad correspondiente, con sello y firma respectiva. 

>- Pro-formas 

> La solicitud de pago deberá tener las firmas autorizadas y Visto Bueno de los 
ejecutivos de las unidades solicitantes, que avalaran la veracidad de la 
información como ser: 

a) Con recursos de Participación Popular: 

Director de Salud, y/o Director de educación, Director General de 
Participación Popular, del Oficial Mayor de Desarrollo Humano. 

Toda esta documentación deberá ser remitida al Departamento de Servicios 
Generales para su correspondiente control y trámite posterior. 

b) Con recursos propios de las Unidades Administrativas 

Jefe del Departamento de Servicios Generales, Dirección de Manejo y 
Disposición, Dirección General de Administración de Bienes y Servicios, por 
úJtimo del Oficial Mayor Administrativo 

3. Toda esta documentación debidamente ordenada, será elevada por el Departamento 
de Servicios Generales ante la Dirección de Manejo y Disposición, quienes deberán 
efectuar el trámite por el conducto regular correspondiente, ante la Oficialía Mayor 
Administrativa. 

4. La Oficialía Mayor Administrativa sobre la base de los antecedentes remite a la 
Dirección General de Finanzas y Tesorería. 

5. La Dirección General de Finanzas y Tesorería deriva a la Dirección de Registro y 
Programación para su proceso correspondiente. 

DLWCCION DE ORGANIZACIÓN Y :METOOO§ 5 



GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
Reglamento Específico Para el pago de Servicios Básicos 

6. La Dirección de Registro y Programación remite al Departamento de Presupuesto 
para su compromiso a la asignación del presupuesto. 

7. El Departamento de Presupuesto una vez comprometido el presupuesto, envía al 
Departamento de Contabilidad para su devengamiento respectivo. 

8. El Departamento de Contabilidad posteriormente remite al Departamento de 
Tesorería, quienes procederán a la elaboración del comprobante de egreso y el 
cheque correspondiente. 

9. Una vez firmados el comprobante y cheque respectivo, el Departamento de 

Tesorería hará su entrega al encargado del pago de Servicios Públicos designado por 
el Departamento de Servicios Generales, quién se encargará de su cancelación 
correspondiente. 

1 O. El responsable, recoge y lleva el cheque al banco para su certificación 
correspondiente, y su presentación posterior ante la empresa proveedora del servicio, 
hace colocar los sellos y firmas en los comprobantes y recaba las facturas 
correspondientes. 

11. Las facturas debidamente canceladas son presentadas ante el Departamento de 
Tesorería, que verifica el cumplimiento de todos los pasos procedimentales: la 

documentación sustentatoria del Comprobante de Egreso, como ser: 

).- Facturas foliadas en forma ordenada 

);;>- Selladas con el sello de cancelación respectivo 

);;>- Cotejadas con las pro-formas, rechazando cualquier pago no autorizado 

r Adjuntando el informe de conformidad respecto al desembolso y gastos 

efectuados 

);;>- El reporte detallado de su descargo correspondiente 

12. Entrega para su archivo correspondiente. 
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